
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 102

Carrera de Derecho, Título Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad Iberoamericana de ciencias y tecnología "UNICIT"

Sedes: Casa Central (Santiago); diurno; presencial
casa central (Santiago); vespertino; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Derecho, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 05 de enero 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación, y las normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Derecho.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera de Derecho,
por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 5 de enero 2017 del Consejo de
Acreditación del Área de Derecho.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Derecho, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de
carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 5 de Julio 2016, Don Félix Viveros Díaz, Rector representante legal de la
Universidad Iberoamericana de ciencias y tecnología I1UNICIT", y don Juan Carlos Cuiñas
Marín representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de
Servicios para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas de 17-18 de noviembre de 2016, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

Versión 04 1



ADC Agencia de Acreditación

5. Con fecha 8 de Agosto 2016, la carrera entregó a la agencia el informe de Autoevaluación.

6. Que con fecha 05 de diciembre 2016, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

7. Que con fecha 05 de diciembre 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

8. Que por comunicación del 7 de diciembre de 2016, la Carrera de Derecho, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de
pares evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Fortalezas Dimensión Perfil de Egreso y Resultados

1) El perfil de egreso es pertinente y debidamente difundido, tanto hacia la comunidad

interna como hacia aquella externa.

2) Existe coherencia entre el plan de estudios y el perfil de egreso.

3) La carrera cuenta con procesos sistemáticos y documentados para el diseño y e

implementación de su proceso enseñanza aprendizaje que se orienta al logro del perfil de

egreso.

4) La carrera dispone de condiciones apropiadas para el proceso enseñanza aprendizaje.

5) La malla contempla asignaturas de integración en su último semestre, las que son

reconocidas y valoradas por los estudiantes yegresados

Debilidades Dimensión Perfil de Egresoy Resultados

1) No se cuenta con un mecanismo formal y sistemático de vínculo o relación con los

titulados y empleadores, con el fin de lograr una óptima retroalimentación en el Plan de

Estudios y los programas de estudios.

2) La carrera no cuenta un plan sistemático que profundice las labores de extensión que

realiza la unidad.

Fortalezas Dimensión Condiciones de Operación

1) La Escuela cuenta con un cuerpo académico y docente comprometido con sus estudiantes

y con competencias adecuadas para su desarrollo.

2) Los estudiantes y egresados de la Escuela se encuentran satisfechos con la formación

académica entregada y con el equipo académico, docente y el compromiso de éstos para

con ellos.

Versión 04 2



ADC Agencia de Acreditación

3) Los estudiantes valoran la evaluación docente y perciben que sus resultados inciden en la

calidad de la educación que se les brinda.

4) Los estudiantes cuentan con un programa adecuado de servicios para atenderles en sus

problemas y necesidades personales de carácter académico, psicológico y económico, el

que es conocido por toda la comunidad.

Debilidades Dimensión Condiciones de Operación

1) Se observa la inexistencia de un proceso sistemático y formalizado de retroalimentación

de los docentes respecto de los resultados de su evaluación semestral.

2) Si bien la carrera cuenta con una infraestructura adecuada, las instalaciones destinadas a

la Clínica Jurídica son susceptibles de mejora para el pleno cumplimiento de sus propósitos

de desarrollo.

3) Falta de mecanismos de perfeccionamiento académico para que se concreten en un

sistema que permita la actualización permanente de sus docentes.

4) Falta mejorar y promover de manera efectiva la producción de investigación científica, a

través de acciones y mecanismos que incentiven su desarrollo por parte de los

académicos.

Fortalezas Dimensión Capacidad de Autorregulación

1) Existe, consistencia entre los propósitos de la Carrera de Derecho y los propósitos

institucionales; coherencia entre los propósitos de la Carrera y la misión institucional y

también coherencia entre los propósitos de la Carrera y la realidad.

2) La Carrera cuenta con reglamentos, normas y procedimientos claros y debidamente

difundidos.

3) La información se encuentra debidamente difundida y al alcance de la comunidad

universitaria.

4) La matrícula actual de alumnos se encuentra debidamente asociada con los espacios

físicos con que cuenta la escuela.

5) La escuela cuenta con un registro de sus procesos académicos adecuado y disponible para

su consulta.

6) La carrera en su proceso de autoevaluación logra identificar sus fortalezas y debilidades

proponiendo un plan de mejora

Debilidades Dimensión Capacidad de Autorregulación

1) No se detectaron debilidades en esta dimensión
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SE ACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Derecho de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de Derecho,
Derecho, Título Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales; Universidad UNICIT; Sedes:
Casa Central (Santiago); diurno; presencial; casa central (Santiago); vespertino; presencial; por el
plazo de tres (3) años, desde el 5 de enero de 2017 al5 de enero de 2020.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Derecho, título Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas
y Sociales; Universidad UNICIT, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su oferta
académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija procedimientos para
el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras Profesionales, Técnicas de Nivel Superior
y programas de pregrado, con vigencia desde ellO de diciembre de 2016; los que puede informar
por escrito a ADC Agencia Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, según establecen los procedimientos de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Derecho, título Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas
y Sociales; Universidad UNICIT, deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documentación correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.

Juan Pablo Acuña Tornero
Presidente

Consejo de Acreditación áre

J

n Carlos Cuiñas Marín
Director Ejecutivo

ADC Agencia Acreditadora
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